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PRECIOS| 
Como este periódico no tiene agentes, cualquiera puede suscribirse y 

E tamente; a 

de cinco sucriciones reciben seis, 

de edacción y rato. calle y pu ( 
e En el Perú 4 soles cada a ño, O 

En el extranjero 4 soles 50 centavos anuales. 

gradéces, no obstante, haya quienes se encarguen del cobro ed reparto ss 
nas suscriciones, remitiéndonos anticipadamente el importe. Los is ci v 
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La renta del Clero 

La experiencia se ha encargado 
- de demostrar cuan inconveniente 
es que la Iglesia esté sujeta al Te- 
-soro del Estado, y contra los he- 
chos no cabe argumento. 

En la época presente, esa incon- 
o sube de punto, en primer 

ar por la ostensible antipatía 
dr Estado moderno respecto de la 
Relición. á la que considera como 
un estorbo para su política y como 
un freno para todo desorden; en se- 
gundo lugar, porque como conse- 
cuencia de esa política no es la eco- 
nomía ni el buen sistema lo que 
caracteriza á la sociedad política 
de los últimos siglos, y así vemos 
en ambos hemisferios el desorden, 
el más completo desbarajuste en la 
Hacienda pública, y á tal punto ha 
llegado, que ya vemos á los más 
desvalidos contribuyentes levan- 
tarse enfadados en Italia, queman- 
do y demolie ndo edificios públicos 
y particulares de nna manera más 
irmante que en Francia y en Es- 

A paña: lógica consecuencia y natu- 
ral expración. 

Pero sea lo que fuere de esto, el 
hecho es que, como arriba decía- 
mos, queda experimentalmente de- 
mostrada la inconveniencia de c que 
la Iglesia esté sostenida por el Y is- | 
co nacional, 

necesariamente por medio 

  

Sendo esto e y no a 
reducir á es íritus" non á los mi- 
nistros del altar, ni “prescindir de: . 
_medios materiales para los actos 
del culto, lo natural y justo es que 
vuelvan las cosas á su estado regu- 
lar, que la Iglesia viva de los soco- 
rros de los fieles, así como el Esta- 
do vive de las contribuciones de e 
los ciudadanos: que toda sociedad 
ha de ser sostenida por sus propios 
miembros. Y es necesario que esto 
se realice con entero convenci- 
miento de parte de los fieles, los 
cuales deben tener en considera- 
ción que, ante todas cosas, es de 
estricta justicia remunerar los ser-' 
vicios que se reciben, tanto como 
lo es que el agricultor, por ejem- 
plo, reciba el precio de sus frutos 
de la perscna que los haya menes- 
ter, y que, reflexionando con más 
detenimiento, considere cuan ina- 
preciables son por su grandeza y 
por su eterna trascendencia los ser- 
vicios que nos presta la Iglesia, 

e sus 
sagrados ministros. E 

La instrucción en la divina does 
trina que nos permite distinguir el 
bien del mal y conocer los medios 
que nos conducen con acierto al 
uno y nos apartan con eficacia del 
otro; la administración de los san- 
tos sacramentos que nos dan unos 
y nos aumentan otros la gracra 
santificante, mediante la cual, que- 
damos constituídos bajo la altísi- 
ma dignidad de hijos de Dios y he- 
rederos de su gloria, sacramentos 
que nos confieren, además, otras 
gracias especiales, propias de cada 
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uno de ellos, tendentes cla á E 
cilitarnos el cumplimiento de nues- 
tros deberes, y en consecuencia, á 
adquirirnos la felicidad temporal 
y 1 eterna, todo esto ¿no es de su- 
yo un bien, una riqueza que infi- 

- nitamente excede á todos los bienes 
honores y goces materiales y tem- 
porales? ¿Qué precio, habrá, pues, 
que pueda corresponderle? 

  

    

    

  

    

    

   

   

    

    
    

    

    

  

    

    

    

e ¡Ah! todos las más grandes ri- 
zas reunidas no bastarían á 
pensar á la Iglesia y á sus mi- 

s 3 

y 
Ins ”“uezas te TAS, a 

AMOS. ua número sle 

fado de goces pequeñ 
lelver amarguras, y 
$ $0n esas mismas pan s 
ho de nuestras desgra: 

es ianumerables raid 

be sen cilias consideracio- 
ro, sind es de la más. es- 

icia, concurrir con genero 
$ Bostenimiento del culto 

los mismos fielés, su- 
ellos reciben de ese Cle- 
timables beneficios. 

verán, cuán justo es el 
ndamiento de da Iglesia 

Meco el pago de los diez- 
Ye, ye 4 ne 

) cumple con el deber 
uso al suprimir los diez- 
toridad para ello, toca á 
ree deramonte 

s 
y 

o dakdo 
e pe rdidas que 

“tenen sufriendo los 
procuren remediar 

Iglesia padece del 
¡ue les sea posible, 

v . 

hirán el premio en 
sus cosechas y le 

— ro. roca 
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CARTA DE NUESTRO SANTÍS | 
ÑOR LEÓN, POR LA DIVINA ! 
DENCIA PAPA XIII, Á LOS ( 
DE ESPAÑA. 

Á LOS VENERABLES H 
BISPOS Y OBISPOS 
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jueño cuidado y visi 
sabe 15, hemos. procu- 
orupezamos Ágobor- | 

na g protejer entre vos: 
otros los intereses católicos, y, prin- 
cipalmente | :, consolidar” da* cobleor- 

a de los ánimos y exitar al Clero; 
¡ q ) trabaje con provecho, -: 

: ahora. con el mismo afán cel $ 
pre, hemos fijado muestra aten 

cit en Vuestros jóvenes a irán- des 

tes al Sacerdocio, con ánimodo ha. he 
cer, con vuestro parecer y bn E 
algo que sirva á: su portae? 0rma- 
ción, A 

Lo cual queremos que sea una 
aueya prueba de:la benevolencia 
paternal eón ques siempre os 1 poa 
abraza lo á todos. Ano Ye; p 
razón; porque 10”. oly da 
los hechos delos españo les, ni ig 
noramoós vuest rá grandisima É im 
periurbable constancia en la fe de 
vuestros abuelos y en la obedioa-. 
cia á la Sede Apos tólica; cofistan- 
cia que fué la Catisa principal de 
que el nombre español Hezase á ad- 
quirir tan grande gloria y exten- 
dor su imperio tanto. como lo: -mo- 
numentos históricos atestigo an. Y 
Nog acordamos mty bien, y no lo 
callaremos aquí, que de Es paña 
nos hau yentde muchos y apreci: 
bles alivio” de Nuestras amaspuras. 
Y poreso Nos.es muy grato corres- 
ponder con servicios y amor í 
vuestro amor y servicios. 
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3 Y 
A FA4 hu

 
- 

Ue 
ri E 

   
   

    
   

   

    

   

Mucho y por largo tiempo ba OIG 
ció el Clero españ oléen ciencia de 
las cosas divinas y nc en



  

las humanas letras; medios por los 
cuales consiguió fomentar no poco 
la Religión cristiana y la gloria de 
su patria. Ni faltaron hombres ge- 
nerosos que, tomando á su cargo 
proteger los buenos estudios pro- 
porcionaron cuantos medios cabían 
en su tiempo; ni escasearon tam- 
poco ingenios capaces de estudiar 
la Teología y la Filosofía, cuanto 
más las letras humanas. ] 

Al engrandecimiento de estos 
estudios y enseñanzas, sabemos 
cuanto contribuyó la largueza de 
los Reyes Católicos y el trabajo y 
afán de los Obispos. Y á todos alen.- 
tó por cuantos medios le fueron po- 
sibles, la Sede apostólica, constan- 
temente empeñada en que á la san- 
tidad de las costumbres cristianas 
no falte ni la luz de la filosofía ni 
el esplendor y cultura de las hu- 
manes lotras. En todo lo cual os 
legaron un insigne patrimonio de 
gloria hombres tales, y que pocos 
semejantes han tenido, como F'ran- 
cisco Suárez, Juan de Lugo, FPran- 
seo Toledo y especialmente 'ran- 
isco Jiménez, quien; bajo la direc- 

ción y auspicios de los Pontífices 
omanos, pudo llegar á aquella ex- 
lencia de doctrina, con la que 

ilustró, no sólo á España, sino á to- 
dé Europa, principalmente con ha- 
bér fundado en Alcalá aquellos es- 
tidios en que, educados los jóve- 
nes1n Dei Ecclesia saprentice splen- 
dore, tamquam stellee matutince co- 
ruscantes, in veritatis via ceteros 
illuminare possent (1). De campo 
“an sabio y diligentemente cultiva- 
o salió aquel escuadrón de docto- 

    

  

Vas  ilustresque, invitados al Con- 
iio Tridentino por el Romano 
de ' £ r4+ 

' Pontífice y el Rey Católico, egre- 
riaimente llenaron las esperanzas 
le ambos. Y nadatiene de extraño 
que produjera España tantos y tan 
erhndes hombres» narana anhra la 

+ naltiva fuerza 
(á imaro medio 
tisimos para c 
perfección de 
traer á la men 
pes de Alcalá : lámarca 
AAA 

(1) Alexander Y 
bus Aprilis 1499, 

ula i eterá, 1d 

  

EL AMIGO DEL CLERO AA 
fueron bajo la tutela de la Iglesia, 
domicilios de cristiana sabiduría, 
á cuya memoria va necesariamen- 
te unida la de los colegios que, á 
Eclesiásticos notables por su afán 
de saber y su talento, prestaron las 
ventajas de una morada común, 
Peroá la vista tenéis, Venera- 

bles Hermanos, la ruina que se ha 
hecho en tiempos posteriores. Las 
revoluciones, que en el pasado si- 
glo y enlo que va de este han agi- 
tado toda la Europa, han derriba- 
bado, y desde sus cimientos arran- 
cado, como al ímpetu de un hura- 
cán, aquellos Establecimientos, en 
cuya fundación, para aumento de 
la fe y de la ciencia, emplearon. 
sus afanes y sus bienes juntamen- 
te los Reyes y la Iglesia. Y des- 
truídas de este modo las Universi- 
dades católicas con sus Colegios, 
Jos mismos Seminarios de Clérigos 
se secaron, faltándoles la abundan- 
cia de doctrina que de las grandes 
escuelas afluían á ellos, fuera de 
que les fué imposible mantener su 
antiguo estado á causa de las gue- 
rras intestinas y turbulencias, que 
algunas veces dieron otra dirección 
á las aspiraciones y fuerzas de los 
ciudadanos. Acudió á su tiempo, y 
con empeño procuró la Sede Aposs 
tólica, de acuerdo con la autoridad 
civil, arreglar las cosas eclesiásti- 
cas que de la. pasada tempestad ha- 
hían quedado en mal estado; y fué 
su principal cuidado el de los Semi- 
narios diocesanos, cuya restaura- 
ción, como morada que eran de la 
piedad y erudición, interesaba así 
á los particulares como al público. 
Pero sabéis muy bien que no le sa- 
lieron las cosas á la medida de sus 
deseos, Pues ni había caudales su- 
ficientes, ni podían los estudios re- 
fllorecer y dar esperanzas de días 
de gloria, porque la muerte de las 
antienas Tniversidados bahía pro- 

estros. 
as dos 
en al- 

'en Se- 
8 Gene, :. 4 los cuales se 
ría la f 1 de conferir. 

sacad aquelogalum- 

y 
y 

MCOR: 

'$ que 20 

sen estudiado La Veologia. Pero. 
y 

 



  

muchos han sido, y aún duran Poy 
los obstáculos que han impedido la 
realización de aquel proyecto. Así 
es que, quitando de enmedio el ba- 
luarte de las antiguas Universida- 
des, se echan de menos muchos de. 

aquellos auxilios, sin los cuales di- 
fícilmente puede el Clero aspirar á 
la gloria de una completa y colma- 
da erudición, de donde proviene 
que unánimemente sientan y di- 
gan los prudentes que en los Semi- 
narios es preciso añadir a'go en 
los estudios, que los haga más per- 
fectos y más colmados, Este es, 
pues, Nuestro mayor cuidado, es- 
pecialmente cuando ponemos la 
vista en los ejemplos de Nuestros 
predecesores, que ninguna ocasión 
desaprovecharon de fomentar los 
buenos estudios. Porque en esto, 
principalísimamente se echó de 
ver la exquisita providencia de los 
Pontífices, en el empeño que pusie- 
ron en llamar de todas partes á 
esta misma ciudad, capital del Ca- 
tolicismo, á jóvenes que aspiran al 
Sacerdocio, y reunirlos en Colegios; 
y esto con mayor cuidado, cuando 
en su patria carecían de los medios 
de estudiar, ó estaba en peligro la 
pureza de la doctrina, por haber 
tepudiado las autoridades públicas 
lo vigilancia que sobre los estudios 
debe ejercer la Iglesia. 
- Esta fué la razón de que se fun- 
dasen en Roma muchísimos Cole- 
gios, á los que suelen acudir los jó- 
venes extranjeros á instruírse en 
ellos en las ciencias sagradas, con 
el fin de emplear un día en utilidad 
común de sus propios pueblos las 
riquezas intelectuales y morales 
ue en Roma acaudalaron. Y como 
e aquí se hayan cojido y aun se 

cojan hoy día, abundantes y salu- 
dable frutos, hemos tenido por cier- 
to que haríamos bien en aumentar 
el número de dichos Colegios, y 
por esto abrimos en Roma uno pa- 
ra los armenios y otro para los de 
Bohemia, y hemos procurado hacer 
volver á su antigua prosperidad el 
de los maronitas. 

En esta multitud de jóvenes ex- 
tranjeros, dábanos pena ver que 
no fuese mayor delo que es el nú- 
mero de los alumnos, conciudada- 
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nos vuestros. Por lo cual. y con la 
idea de que ha de ser de alguna 
utilidad, Nos hemos resuelto á ha- 
cer que el Colegio Romano de Clé- 

ed 

  

     

rigos españoles, que fundó hace 
poco la vrudente industria de pia-. 
dosos Sacerdotes, pueda no sólo 
tener estabilidad, sino prosperar 
rápidamente, Y por tanto, es ÑNues- 
tra voluntad que cuantos jóvenes 
vengan al dicho Colegio, bien sean 
de la Peuísula Ibérica, bien de las 
islas próximas sujetas al Rey Ca- 
tólico, estén bajo nuestro amparo, 
y viviendo en una morada común, 
ajo la dirección de escogidos pro- 

fesores, se dediquen á aquellos es- 
tudios que más esquisitamente los 
perfeccionen intelectual y moral- 
mente. 

Para esta obra creemos que será 
sitio y casa conveniente el palacio 
que hay en Roma, llamado de los 
Duques Altemps, del nombre de 
sus primeros dueños y que ahora 
es propiedad Nuestra y de la Sede 
Apostólica, tanto más, que dicho 
palacio está ennoblecido con la ca; 
pilla del Pontífice y mártir Anicete 
cuyas cenizas allí descansan y asi 
mismo con la memaria de habe 
en él vivido Carlos Borromeo 
Otorgamos pues, y concedemos, ell 
uso y usufructo del tal palacio 
los Obispos de España, á condició 
de que de él se sirvan para recibir 
y cobijar en él á los Clérigos de su 
diócesis, si para estudiar, como he- 
mos dicho, resolviesen enviar á al- 
gunos á esta ciudad. Y á fin de que 
lo que hemos pensado más pronta 
surta efecto. y también para q 
el tiempo necesario al arreglo dle 
palacio y preparación de todo 10] 
demás, juntaránse entretanto di- 
chos Clérigos en una parte á propó- 
sito del palacio de la ilustre familía 
Altiert. 

Y para tratar con Nos y Nuestros 
sucesores en los negocios más grip 
ves del Colegio, designamos á ls 
Arzobispos de Toledo y Sevilla; 
por tanto, mandamos que el presi: 
dente del Colegio, dé cuenta cada 
año por escrito de los intereses del 
Colegio y de la disciplina y costum- 
bres de los alumnos, no solo á Nues- 
tra Congregación de Estudios, sino
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   ién álos Arzobispos susodi- 
chos, á cuyo cargo estará hacer de 

dle ello relación á sus colegas los 
dbispos de España. 
Ahora á vosotros, Venerables 

Hermanos, toca ayudar y llevar á 
u debido término esta obra por 

Nos comeuzada, y con tanto empe- 
ño y trabajo cuanto requiere la co- 

     

  

     

     

    - virtudes hacen esperar, 
Entretanto como testimonio de 

nuestra especial benevolencia. á 
. VOSOtrOs y al Clero y fieles confia- 
das á vuestro cuidado, damos con 
el mayor amor en el Señor la Apos- 
tólica bendición. 
-— Dadoen Roma, en San Pedro, el 
día 25 de Octubre del año 1893, de 

  

  

    

        
   

Eo LEóN, Papa XIII. 
A AA AA A e 

7 rn. 

Congregaciones Romanas 
  

  

== 35,C, de la Penitenciaría 

EL SANTO OLEO Á LOS TOREROS 

2 Recientemente el ilustrísimo se- 
ñor Obispo de Ciudad Rodrigo hizo 

- al sagrado tribunal de la Sagrada 
Penitenciaría las siguientes pre- 
guntas: 

1,*Supuesta la costumbre que hay 
en España de torear, y para el caso 
en que algún torero, á causa de al- 
guna cogida, necesitara ser extre- 

-maunciado, ¿puede consentir el 
- Prelado en que el sacerdote asista 

 á la corrida preparado con el Santo 
p (leo? 

ps 

   
2.* En el caso de que sea indeco- 

roso guardar cosa tan santa en lu- 
gar tan profano, ¿podría guardar- 
lo, por lo que pudiera ser, en lugar 

_ cercano á la Plaza de Toros? 
| 3.* ¿Puede tolerarse que el sacer- 
dote, aunque sea escudado con la 

costumbre, asista á la corrida de 
toros? 

La Sagrada Penitenciaría, el 19 
de Setiembre de 1893, después de 
pensar bien el asunto, respondió de 
este modo: 

A la 1.* Negativamente. 

|     
mo A 

sa misma y vuestras episcopales 

a 

A 
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A la 2.* Puede tolerarse el gu: 
dar el santo Oleo en un lugar e 
cano sagrado, ó á lo ménos hones 
y decente, cuidando de que con 1 
presencia del sagrado Oleo no pa- 
rezca aprobarse Ó promoverse el 
juego, y con tal que no se haga de 
propósito. : 

A la 3.* Negativamente. 
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Cuestiones eclesiásticas 

  

  

  

De los institutos ye 

religiosos con voto simple (1) 
——_— 

(Lúcidi— Apéndice al Cap. de la 
obra De Visitatione SS. Liminum T. ID) 

ARTÍCULO I. 

ORÍGEN Y PROPAGACIÓN DE ESTOS INSTITUTOS 

SUMARIO 

259.—En los primeros siglos de la 
Iglesia no se hacía distinción en- 
tre votos solemnes y simples. 

La Santa Sede no intervenía to- 
davía en la fundación de los nue- 
vos institutos religiosos. 
260.—El Concilio de Letrán y el 

de León, decretaron que en ade- 
  

  

(1) Las Congregaciones religiosas de mu- 
jeres con votos simples, habiendo adquirido 
una importancia verdaderamente extraor- 
dinaria, tanto por su inmensa difusión cuan- 
to por sus obras benéficas, es necesario que 
se tenga una idea exacta de su situación ca- 
nónica. Equivocado sería, lo mismo el con- 
tarlas entre las órdenes religiosas de mon- 
jas Ó moniales, propiamente dichas, como 
confundirlas con la masa del pueblo cristia- 
no; y en ambos casos, la equivocación po- 
dría tener consecuencias gravísimas. Tratán- 
dose en particular del voto de pobreza po- 
dría perjudicar á los intereses de dichas 
Congregaciones y de sus miembros, 

Una obra que dilucide satisfactoriamente 
esta cuestión es difícil encontrar. Por esto 
el eminente autor del solidísimo opúsculo 
La Autoridad del Papa, que recientemente 
ha visto la luz pública con general aplauso 
en su nota á la pág. 103, expresaba el deseo 
que se diese á conocer el erudito: apéndi- 
ce que á toda esta importante materia dedi- 
ca Lúcidi en su afamada obra De Visitatio- 
ne SS. Liminum. Con esta alta y competen- 
te recomendación, publicamos ahora la tra- 
duccion del referido tratado de Lúcidi, se- 
guros de que nuestros lectores mucho nos 
lo han de agradecer, 

     

  

    
    



  

lante tendrían necesariamente que 
adoptar una de las cuatro reglas 
aprobadas. 

Esto vale también para los Ino- 
nasterios de mujeres. ; 
261.—Condenación de las begui- 

nas. 
262.—Con excepción de algunas 

que fueron sometidas á los obispos. 
263.--S. Pio V. impuso los votos 

solemnes á todas las mujeres que 
vivían en comunidad. 

264.—Sin embargo, no dejaron de 
existir comunidades con votos sim- 
ples. 
265.—Pero la Sede Apostólica las 

toleraba sin darles su aprobación. 
266.—La jurisdicción episcopal 

sobre esta clase de institutos reli- 
giosos ha sido mantenida íntegra 
hasta el día de hoy. Aquí se habla 
dela constitución ““Quamvts justo” 
de Benedicto XIV. | 
267.—Causa que motivó la publi- 

cación de dicha constitución. 
268.—Echando las primeras se- 

millas de estos institutos, Dios ha- 
bía preparado un remedio contra 
hy perversas doctrinas de este si- 

glo. 
269.—Su admirable propagación 

en estos tiempos. 
270.—Sabiduría de la Santa Sede 

al relajar la antigua disciplina que 
solo toleraba estos institutos. 

271.—Sirven estos institutos al 
alivio de las múltiples necesidades 
del género humano. 

272.—Se ocupan sobre todo de la 
educación de las niñas. 
273.—Del instituto de las Hijas 

de la Caridad, fundado por San Vi- 
cente de Paúl. 
2/4—De las Pías Maestras (re- 

massive). 
275.—De las hermanas del Sagra- 

do Corazón de Jesús, conocidas ba- 
Jo el nombre de Dames du Sacré 
Oceur. 
276.—De las Hermanas de San 

José, 
277.—De las Hermanas de Santa 

Ana; y de paso se dicen unas po- 
cas palabras de la Marquesa de 
Bárolo, 
278.—De las Hijas de Nuestra 

Señora de la Caridad del Buen 
Pastor, 
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279.—De las Hermanas p 
tes de Santa Magdalena. 
280,—De las Siervas de la 

dad. ds 
281.—De las Hermanas de la 

ridad del orden Teutónico. 
282.—De las Hermanitas de 

pobres. E 

259. Desde los primeros siglo 
de la Iglesia, hubo institutos ( 
virgenes consagradas, como se y 
en la vida de San Agustín, escrit 
por San Posidio y publicada con 
eruditos comentarios en Roma el 
año 1741 por el P. Juan Salinas, 
canónigo de Letrán. Cap.22 núm.31. 
Estas religiosas solían quedarse 
encerradas en sus casas; así lo ates- 
tizuan los antiguos documentos del: 
siglo cuarto citados por Thiers en. 
su Tratado de la clausura; pero 
“ninguna ley general lo imponía á 
las religiosas”, como lo advierte Be-. 
nedicto XIV. Inst. Eclec. 29 n. 13, 
apoyándose en el mismo Thiers. 3 

Al principio no se reconocía di- 
ferencia entre votos y votos, sola- . 
mente en los siglos siguientes, y - 
mejor examinada la cuestión, se 
hizo la distribución de votos que 
fueron llamados los unos solemnes 
y los otros simples. Se sabe por el 
capítulo Quod votum unius (de con- 
vers. infid. in 6) que la solemnidad 
del voto ha sido introducida solo 
por una constitución de la Iglesia, 
y que el voto se hace solemne por la 
profesión en una religión aproba- * 
da por la Sede Apostólica. Pues | 
bien, en aquella época la Sede 
Apostólica no pretendió ninguna 
intervención en la institución de 
nuevas religiones; este negocio era 
abandonado á la autoridad de los 
obispos en cuya diócesis surgían 
esos nuevos institutos; y aún las: 
más veces esta institución no tenía | 
otra sanción que la de la práctica. * 
(Pirhing Ltb, TIT, Dec. tit, 36. n. 1 
27.—Suarez T. 111. De Rel. Jib. 2c. 4 
TOR A 
260. Pero, como esta libertad ili- 

mitada originaba con el tiempo una 
verdadera confusión en el seno de 
la Iglesia, para que no siguiese el. 
mal adelante y no se hiciese incu- ' 
rable, el Concilio de Letrán (Cap. *
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-—Nenimio de rela. dom.) y después 
el Concilio de León (Cap. Relagro— 
num un. cod. tit. in 6) mandaron 
en términos gravísimos que quien 
nisiere fundar una nueva orden re- 

ligiosa tomara su regla é institu- 
ción de una de las cuatro reglas 

- aprobadas, como lo hemos explica- 
do más arriba hablando de las or- 
denes regulares de hombres. Que 
la prescripción de los Concilios de 
Letrán y de León se aplique tam- 
bien á los monasterios de mujeres, 
imposible es no reconocerlo en 
fuerza del axioma: ubs eadem est 
ratio, ibi eadem ¿juris dispositio, 
donde encuentra las mismas razo- 
nes, el derecho toma las mismas 
disposiciones; y lo prueba el hecho 
ueen la Extravagante Ratio in 
da XTI, la misma regla es apli: 

«cada á la nueva orden de beguinas, 
que habían infringido los derechos 
de aquellos concilios. (Cfr. Pirhing 
loc. cit. n. 30) 

261 El caso era que estas begui- 
nas engañadas por el demonio, ha- 
bían dado entrada en sus ánimos 
á la peste de la heregía. Tal fue su 
pertinacia que el Sumo Pontífice 
tuvo que servirse contra ellas y 
cuantos las ay udasen con sus con- 
sejos ó apoyo, del arma de la exco- 
munión, (Cap. 1 Clem. de rel. dom.) 
al mismo tiempo que condenaba 
en virtud de la autoridad Apostó- 
lica sus errores en número de ocho 
(Cap. 3 Clem. de her.) 

262. Pocos años después, Juan 
XXIll en la citada Extravagante 
Ratiountc. de rel. dom. si bien con- 
denó él también á aquellos que se 
encontraban claramente culpables 
en conformidad con la Clementina 
Cap. 1 de rel. dom. permitió no obs- 
tante álas demás que eran de fe 
pura, de buena fama y libres de 
sospecha, que pudiéran licitamen- 
te perseverar en su hábito y esta- 
do de beguinas, sin que pudieran 
los obispos molestarlas en nada 
por este motivo. Pero allí mismo el 
Sumo Pontífice declara en térmi- 
nos expresos, que de ningún modo 
es su intención aprobar el estado 
religioso de las beguinas. Por lo 
demás declara que estas mujeres   

están sujetas á la solicitud y á la 
vigilancia de los obispos para que 
no se dejen enredar en los errores 
de las demás beguinas. 

263. S. Pio V. en la célebre Cons- 
titución Circa Pastoralis prescri- 
bió en los términos más graves 
que todas las mujeres que vivían 
en comunidad, hicieran profesión 
de votos simple y quedáran sujetas 
á la ley de la clausura pontíficia 
perpétua. En cuanto á aquellas 
que, viviendo eu comunidad, no 
quisieron profesar votos solemnes 
($. 3) decretó lo siguiente: “A to- 
“das las demás que quisieren vivir 
“así sin hacer profesión y sujetar- 
““se á la clausura les hacemos in- 
“terdicción y prohibición perpetua 
““de recibir en lo futuro á ninguna 
“Otra en su orden, religión ó con- 
“gregación. Si contra esta nuestra 
“prohibición y decreto reciben á 
“otras, las hacemos inhabiles á es- 
““te género de vida.” 

(Continúa) 

Historia y Variedades 
  

Apuntes para la Mistoria de 

la Catedral de Lima y de su 
Jabiido Metropolitano 

l 

DE LA FUNDACIÓN DE LA IGLESIA 

CATEDRAL Y DE LAS VECES Y TRA- 

ZAS CON QUE FUÉ AL PRINCIPIO 

EDIFICADA. 
K——_ 

El lúnes 18 de Enero de 1535, día 
de la Cátedra de San Pedro, en que 
se fundó, trazó y compartió la ciu- 
dad de Lima, se delineó al par, y pu- 
so la primera piedra del templo que 
debía ser su Catedral, con gran con- 
tentamiento y júbilo de sus enton- 
cesescasos vecinos. El adelantado 
marqués Don Francisco Pizarro, 
conquistador del Perú y su primer 
gobernador y capitán general, fué 
quien con sus propias manos desig- 
nó en el ángulo de la plaza princi-
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al que mira al oriente (1) el sitio so- 
de el que debía edificarse este pri- 
mer templo.en nombre del Empera- 
dor D. Carlos V, cargando sobre 
sus hombros el primer madero de 
su cimiento. 

El acta de la fundación dice así: 
“Al fundarla ciudad que destinaba 
á ser capital del reyno mandó se 
llamase para siempre jamás la ciu- 
dad de los reyes (2), la cual hacía 
y poblaba en nombre de la Santisi- 
ma Trinidad sin el cual ninguna 
cosa que buena sea puede hacer ni 
principiar ni arribar ni permane- 
Ccer......3 y porque el principio de 
cualquier pueblo ha de ser en Dios 
y por Dios conviene empezar por 
su iglesia...... Comenzó la funda- 
ción é traza de la dicha ciudad y de 
su templo que tituló de Nuestra Se- 
ñora de la Asunción, y en la cual 
como gobernador y capitán gene- 
ral de estos reynos después de se- 
ñalado plano hizo y edificó la igle- 
sia y puso por sus manos la prime- 
ra piedra y los primeros maderos 
de ella, v en señal y tenencia de la 

  

(1) AEdes sit oblonga, ad orientem versa, 
dicen las Constituciones apostólicas del si- 
glo III. 

Ecclesias christianorum orientem amare 
solitas (Tertuliano). Fuit traditum ab Apos- 
tolis aedes sacras construi versus orientem, 
á quibus item precandi ab oriente tradi- 
tionem acceptant. (S. Clemente.) 

La orientación no es de estrito rigor ca- 
nónico. Ferraris dice: Licet hic modus eri- 
gendi ecclesias sit congruetior, non est ta- 
men omnimode necesarius, cum respicere 
orientem dependeat ex comoditate fabricae, 
propter quam multae reperiuntur aedifica- 
tae ecclesiae quae non respiciunt orienten, 
cunde hoc magis ad decentiam quam nece- 
sitatem spectare: (Biblioth. verb, Ecclesia.) 

Según la expresión de un antiguo autor 
“la situación del Templo levanta de Oriente 
lo erguida cabeza para que el sol al nacer 6 
la salude, ó la corone.” 

(2) Se denominó de Los Reyes, fuese en 
memoria de los que adoraron al Salvador 
en Belén, cuya fiesta celebra la Iglesia el 
seis del propio mes (Enero),como lo hace 
fundadamente suponer el blasón que el em- 
perador Carlos V leal ra al contirmarle el 
título de ciudad en 7 de Diciembre en 1537— 
tres coronas de oro y una estrella de plata 
en campo azul—:fuese en honor del dicho 
emperador y de gu madre la reina doña Jua- 
na, que con él compartía nominalmente el 
trono de Castilla, como algunos con menos 
fundamento lo suponen. (J. A. Lavalle. Ga- 
elría de retratos de los Arzobispos de Lima.) 
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posesión vel quasi que sus mage 
tades tienen tomadas en estos di 
chos reynos así de la mar como de 
la tierra descubierta y por descu-- 
brir......;y luegorepartió los sola 
res á los vecinos según la traza he- 
cha de la ciudad, la cual espera en 
Nuestro Señor y su bendita Madre. 
que será tan grande é tan próspera 
cuanto conviene, y la conservará y. 
aumentará AS de su 
mano para que 

    
    

    
    

    
    
   
    

   
    
    

   

  

    
    
   

   

  

   
   

    
   
    

  

    
    

    

          
    

   

a guarde y libre de. 
los peligros de sus enemigos y de 
los que mal y daño la quisieren ha- 
cer; é confío en la grandeza de su 
magestad que confirmará y apro- 
bará la fundación por mí y en su. 
real nombre fecho, y lo hará mu- 
chas mercedes para que sea esta-. 
blecida.” | 

La primera advocación que tuvo. 
esta iglesia fué de Nuestra Señora 
dela Asunsión (3), y bajo de ella 
se la conoció hasta el día 14 de Ma- 
yo del año de 1541, en que el Papa 
Paulo I!L, á instancias del dicho. 
emperador al erigirla en Catedral, 
le dió por Patrón áú San Juan Evan» 
gelista, para distingnirla de la del 
Cuzco que se había erigido antes 
con aquella advocación. 
Tomó por armas un cáliz de oro 

de cuya copa salta una serpiente 
sobre campo verde con esta orla: 
Et verum est testimontum ejus. 

Kn el libro primero de Cabildo, 
cuyo precioso original guárdase en 
los archivos municipales, restituido 
al Municipio en los últimos tiempos 
por medio de un sacerdote, y en la 
Historia de Lima del P. Bernabé 
Cobo,se halla claramente designado 
el sitio que se escogió para construíe 
la Iglesta. En esta Historia, inédi- 
taaun en parte según entende-. 
mos, se lee: “La cuadra en que 
cae fué distribuída en tres due: 
ños, el día en que se fundó la ciu- 
dad: partióse en cuatro cuarteles 
iguales ó solares, y el de la esqui- 
na dela plaza que mira al Sur, 
donde ahora está la torre del reloj 
y pila del bantismo (esquina de Ju: 

(8) Se le dió este título en el acto de su 
bendición por su primer cura el licenciado * 
Juan de Sota, sevillano, compañero de Pi- + 
zarro desde los primeros tiempos del descu- + 
brimento y conquista de estas tierras. J
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-díos), señaló el gobernador Don 
- Francisco Pizarro para Iglesia; el 

otro solar de más arriba, como que 
vamos á la Concepción (el de la es- 
palda hasta la esquina de Melchor- 
malo), dió al Cura para casa de su 
morada, y los otros dos solares res- 
tantes del lado del norte (calle del 
Arzobispo) cupieron al Veedor Grar- 
cía de Salcedo. No duró mucho es- 
ta división y señalamiento, porque 
pocos meses después se tomó en él 
un solar de García de Salcedo para 
celebrar en él las cosas de Cabildo 
y Cárcel y dar un pedazo de más 
sitio al Cementerio de la Iglesia y 
al Cura compró su casa el goberna- 
dor Pizarro para el Obispo que fue- 
se de la diócesis, la cual poseyó el 
primer Prelado; más como andando 
el tiempo se trazase la Iglesia de la 
forma que hoy tiene, entró en su 
planta la casa del Arzobispo, y la 
Iglesia compró las casas del Cabil- 
do y Cárcel para morada del Arzo- 
bispo, habiendo ya la ciudad la- 
brado otras casas de Cabildo y Cár- 
cel en el lugar que hoy están.” (4) 

Sobre este sitio se comenzó inme- 
diatamente á edificar, por D. Fran- 
cisco Pizarro, la primera iglesia y 
parroquia que tuvo Lima. Sues- 
treno fué el 11 de Marzo de 1540, y 
era de humildísima fábrica y peque- 
ña, aunque capáz para la poca gen- 
te que había; y porque luego á sus 
principios se cayó en el yerro en 
que se había incurrido en darle tan 
estrecho sitio, á fin de ensancharlo 
cuanto era posible, el gobernador 
Pizarro y el Regimiento estando en 
Cabildo á los 22 de Octubre del mis- 
mo año de la fundación proveyeron 
un auto que á la letra dice: 

“El dicho mes y año susodicho, 
su Señoría y los dichos señores di- 
jeron, que porque al tiempo que se 
fundó esta ciudad se señaló un so- 
lar para la Iglesia Mayor de ella y 
ahora parece que para edificar en 
ella y para lo que ha de quedar por 
cementerio no basta el dicho solar, 
es menester para ello y para la ca- 
——. 

(4) Provideatur quod ecclesia possit ex- 
terius circuivi. Este aislamiento que requie- 
re el Pontifical en la práctica es casi impo- 
tible, como acontece en nuestra Catedral. 
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sa de Cabildo que se tome un solar 
que tiene el Veedor García de Sal. 
cedo junto á la dicha Iglesia, y que 
el dicho Veedor le quede otro que. 
esté á las espaldas de éste, que ast- 
mismo está asentado á él por la tra- 
za; lo cual el dicho Veedor ha por 
bien que se tome, con tanto que al 
dicho solar no se cargue por delan- 
te. y que asimismo á la casa de Ca- 
bildo no se eche otra cerca más de 
la que llevase la dicha casa de Ca- 
bildo. Por tanto; que con las di- 
chas condiciones y del consenti-' 
miento del dicho Veedor, señalaron 

el dicho solar que está en la fronte- 
ra de la plaza, la mitad para la di- 
cha Iglesia y cementerio y la otra 
mitad para casa de Cabildo, y se 
pone en cabeza de la ciudad para 
edificar en ella; y el dicho Veedor 
que presente estaba, dijo: que lo ha 
por bien con las dichas condiciones 
y con que no se edifique otra casa 
en el dicho solar, sino lo que fuese 
menester para la dicha Iglesia y 
casa de Cabildo, y así su Señoría y 
los dichos señores lo mandaron y 
y ordenaron y lo firmaron de sus 
nombres. Francisco Pizarro, Juan 
Tello, Nicolás de Rivera, García de 
Salcedo, Rodrigo de Mazuecla, Die- 
go Gabilán.” 

El segundo Gobernador de este 
teino, el licenciado Cristoval Va- 

ca de Castro, caballero de la Orden 
de Santiago y del Consejo Real de 
su Magestad, contemplando este 
primer templo inconveniente á la 
ciudad, trató de levantar otro que 
fuera más espacioso y de mejor 
gusto arquitectonico. He aqui los 
motivos en que fundó su auto: 

Rd que su Magestad el Em- 
perador y Rey Don Carlos nuestro 
Señor, al tiempo que me mandó ve- 
nir á estos dichos Reynos, mandó 
y encargó que las iglesias de estas 
Provincias de estos dichos Reynos 
y de cada uno de ellos se hiciesen 
y edificasen muy cumplidamente 
de tclo Jo necesario á ellas, para 
la honra y celebración del culto di- 
vino, y además de esto, ahora su 
Magestad en los despachos que me 
ha enviado, me torna á mandar y 
encargar el cumplimiento de esto 
y hacer poner y se ponga mucha 
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diligencia y cuidado, como Princi- 
pe cristiano, sino y porque al ser- 
vicio de Dios nuestro Señor convle- 
ne que se efectue y haga; y en es- 
ta ciudad no hay Iglesia conve- 
niente, porque demás de ser muy 
pequefía para la gente que hay y 
de cada día viene á esa dicha clu- 
dad, es muy antigua y según soy 
informado está comenzada Otra 
junto á ella, la cual nos dicen es 
asi mismo pequeña y mal obrada” 
Ordenó y mandó, á mérito de es- 
tos fundamentos, al Consejo, Jus- 
ticia y Regimiento de la ciudad 
que se juntasen en Cabildo é hicie- 
sen una contribución Ú derrame 
entre los encomenderos en justa 
igualdad y según la renta de cada 
uno, á fin de que sus deseos fueran 
cumplidos, sopena caso de no obe- 
decerle de mil pesos de oro para la 
Cámara de su Magestad. 

Las guerras civiles que por en- 
tonces visitaron estos reinos, deja- 
ron, sin embargo, sin ejecución tan 
cristiano mandato. Sosegada la tor- 
menta y pacificados los espiritus, 
Don Jeronimo de Loayza que des- 
de el 25 de Julio de 1513 empuñaba 
en sus venerables manos el cayado 
pastoral de esta naciente Iglesia, 
fue quien, á despecho de iunúme- 
ras dificultades, pensó en una ree 
dificación seria, fabricando un 
templo mayor con una nave de 55 
pies de ancho y 260 de largo. Y pa- 
ra que se vea la traza y calidad de 
la nueva iglesia con lo que se gastó 
en edificarla, he aqui parte de una 
Real cedula. fechada en Madrid á 
los 19 días del mes de Marzo de 
1552 años: 

“El Rey, Presidente y oidores de 
la audiencia Real del Perú, fray 
Isidro de San Vicente, de la Orden 
de Sto. Domingo, en nombre del 
Arzobispo de esa ciudad de los Re- 
yes, me ha hecho relación que el 
dicho Arzobispo, atento que la 
Iglesia Catedral de esa ciudad es- 
taba mal edificada y no como con- 
venia á la autoridad del culto divi 
no, la hizo derribar y tornar á edi 
ficar lo mejor que pudo; de mane- 
ra que dice que ahora la dicha 
Iglesia queda de una nave de 55 pies 
de ancho y 250 en largo, y enma- 
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derada de madera de mang 
tá muy fuerte, de suerte que 
da con la autoridad y honra q 
conviene para el culto divino. 
mucho contento de la dicha ciuda 
y que en el dicho edificio se ha 
gastado quince mil pesos de or 
poco más ó menos sin la Capil 
Mayor, que diré que se hizo de b 
veda, para lo cual dió doña Fran. 
cisca Pizarro cinco mil pesos de 
oro, por estar sepultado en ella el 
Marqués D. Francisco Pizarro, su 
padre; que para los quince mil pe 
sos que asi se gastaron en el cue 
po de lá dicha Iglesia, nos le hici- 
mos merced y limosna de tres mil 
pesos, y más la parte de los dos no-. 
venos que le cupieron, y que lo de- 
más fue demandas y limosnas de. 
personas particulares,” ) 

Duró esta Iglesia hasta el año de 
mil seisientos y cuatro; “y aunque. 
la Cédula referida, dice muy jui- 
ciosamente el P. Cobo, asegura que 
era de autoridad, debiera de ser pa- 
ra en aquellos tiempos tan cortos 
de ánimo como esta ciudad Jo era 
de vecinos, que á la verdad los que 
la alcanzamos la juzgabamos por 
muy pequeña y humilde, con su 
coro alto muy pequeño, y el día de 
hoy fuera de menos lustre y her- 
mosura que cualquiera de las pa- + 
rroquias de la ciudad, porque su 
edificio era de adobes, cubierta de 
esteras y en nada representaban 
la dignidad de Catetral y Metropo- 
litana.” 
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Advertencia 

Llamamos la atención de los se- 
ñores suscritores hacia los siguien- 
tes errores tipográficos de impor- 
tancia que se deslizaron en el plie- 
go de la obra “Autoridad del Pa- | 
pa”, que repartimos con nuestro 
número anterior: ! 

En la pág. 10, línea 29, en vez de | 
1893 léase 1891; y en la pág. 15, lí- 
pes l en vez de visible léase varta- 
re, 
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Imprenta y Librería 
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